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 Acta No. 096 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 13 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS ESPECIALES 
Dr. JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

INTERVENTORES PAE. 

Tema: TEMA: cuestionario proposición 23 de 2023 PAE 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

La presidencia decreta receso por 10 minutos. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 
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Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día. 

 

3. INVITADOS ESPECIALES 

Dr. JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
INTERVENTORES PAE. 

Tema: TEMA: cuestionario proposición 23 de 2023 PAE 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, 

estamos frente un tema que le hemos venido haciendo seguimiento, muy 

pendientes de lo que está pasando con el Pae, queremos ver como esta hoy el 
Pae frente a la situación crítica que un operador “irresponsable” que genero 

una crisis tanto en la zona urbana como rural de las 47 instituciones 

educativas. Saber ¿Cómo están? ¿Qué tipos de procesos han adelantado?  

¿qué estrategias se han implementado para mejorar el servicio? ¿Cómo vamos 

a quedar frente al tema de las operadoras? en una de las comisiones 

accidentales habíamos quedado en que se iba a presentar una propuesta 
frente al equipo de operarias que viene cumpliendo su función netamente 

operativa pero también humana frente a la condición de ellas como 

trabajadoras.  

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ solicita permiso para retirarse a las 10 am y 

cita a la comisión de plan y régimen para mañana después de sesión. 
 

Se concede la palabra al DR. JOSE LUIS BENAVIDES saluda y manifiesta, la 

comisión accidental que se había nombrado para la solución del caso de la 

institución Mora Osejo, se hicieron los actos a administrativos de traslado de 

la rectora a la institución educativa Marco Fidel Suarez; desde el día viernes 

esta en convocatoria la rectoría encargada de las dos instituciones pendientes, 
santa Teresita de Catambuco y Luis Eduardo Mora Osejo.  

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO pregunta ¿los requisitos para esas 

convocatorias deben prevalecer los de carrera administrativa de la secretaria? 

 

El DR. JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta, las convocatorias se hacen en un 

orden estricto, quien tienen el primer derecho son los rectores, luego 
coordinadores académicos y en tercer lugar los docentes; se hace la evaluación 

de las hojas de vida en esos 3 momentos.  

Con respecto al Pae se va a iniciar la tercera fase del proceso de ejecución del 

Pae, este año se hizo en 3 fases, la primera en enero para e inicio, luego una 

licitación pública por 9.600 millones de pesos que termina el 31 de julio y a 

partir del primero de agosto hasta finalizar el calendario escolar se hará la 
tercera fase del financiamiento ya la operación del Pae. Se va a sacar una 

licitación pública cercana a 17.800 millones de pesos para la tercera fase; los 

recursos que se van a utilizar para este proceso son fundamentalmente de la 

cuenta de regalías se van a utilizar cerca de 16.000 millones de pesos, va a 

incluir el financiamiento de elementos industrializados, más la interventoría. 

Recordando que la cifra autorizada el sistema general de regalías fue de 
18.452 millones de pesos, van a sobrar cerca de 2.000 millones de pesos de 

regalías que no se consolidarían este año 2023, teniendo en cuenta que la 

ventaja del sistema general de regalías tiene ejecución bianual, va a permitir 

que quede financiado el inicio de la vigencia del 2024, se busca hacer el 
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proceso. Quedan pendientes 1.800 millones de pesos que debe la unidad de 

alimentación escolar del ministerio de educación, los cuales entrarían hacer 

parte de la siguiente vigencia. La secretaria de educación tiene lista la solicitud 

que presentara el señor alcalde con el fin de solicitarle a la corporación la 

aprobación del proyecto de acuerdo por medio del cual se autoriza al ejecutivo 

municipal para celebrar contratos del programa escolar Pae vigencia segundo 
semestre del 2023 por encima de los montos establecidos en el acuerdo 004 

del 2017. 

En función del cuestionario que se presentó a la secretaria de educación se 

remitió el 5 de abril 2023 las 18 respuestas, pendientes de cualquier particular. 
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Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, es un informe 

ejecutivo del antes y el después, reconocer el trabajo de gestión, del doctor 

German chamorro de la Rosa, al secretario de educación municipal y al equipo 

de trabajo frente a lograr cumplirle a los niños y niñas del municipio de la zona 
urbana y rural de las 47 instituciones educativas, cerca de 50.000 estudiantes 

que se Benefician del programa. El tema de las operadoras ¿Qué va a pasar 

con las señoras que vienen prestando el servicio? ¿Cuál va hacer la mejoría 

que ellas puedan tener y las garantías que se va a tener frente al tema del 

operador? ¿Qué condiciones tiene una institución educativa como Obonuco, 

caso puntual donde tiene 130 estudiantes, los ingresos no son los mismos 

como ciudad de Pasto, Inem?  
 

El DR. JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta, sobre el particular hacer un 

comparativo ejecutivo sobre lo que tenía el Pae y que es lo que tiene y lo que 

va a entregar en el gobierno de la gran capital a la siguiente administración 

en función del Pae. 

Primero se tiene un plan de alimentación escolar con una cobertura de 100% 
de los estudiantes, con un incremento sustancial del valor de lo que representa 

el Pae, se atiende a 49.000 estudiantes sector urbano y sector rural en la 

ciudad de Pasto, con los complementos alimenticios, en el caso de la jornada 

única cerca de 9.600 estudiantes con almuerzo; segundo, se ha aumentado el 

valor de las raciones en el almuerzo subió hasta el 65% del valor, ha permitido 
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que las minutas mejoren, se cuenta con un operador logístico con fortaleza 

operativa, el programa escolar en sus fuentes de financiamiento queda con 

una estructura de cerca de 8.000 millones de pesos financiados por la unidad  

de alimentación escolar del ministerio de educación y el resto ha sido gestión 

de la secretaria de educación ya portes que ha dado la alcaldía de Pasto. 

Comparativo en 2022 el Pae costo 22.000 millones de pesos el Pae 2023 cuesta 
32.000 millones de pesos, la ciudad de Pasto para el siguiente año tiene que 

agenciar recursos dentro de su presupuesto cercanos a 25.000 millones de 

pesos de recursos propios si no acude al sistema de regalías. 

El ministerio de educación acaba de emitir la reafirmación de una 

reglamentación de que el programa de alimentación escolar pasara a cargo de 

las instituciones educativas, posiblemente que la modificación la realicen en 

2024. Frente al tema de las manipuladoras, la alcaldía de Pasto contrata a un 
operador como un particular que a su vez él contrata a su personal de tal 

manera que no se tiene incidencia directa sobre las relaciones contractuales 

que mantiene el operador con el personal que da soporte al Pae, sin embargo, 

lo que se ha hablado con el manipulador actual es que a las operadoras se les 

dé un trato digno, responsable, hay que pagarles a tiempo. Las relaciones 

contractuales de los valores que les pagan, la secretaria de educación no puede 
tener una incidencia directa porque son temas de modalidades de 

contratación. 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, la gran 

preocupación era la alimentación escolar gracias a la gestión se tiene 32.000 

millones de pesos y está cubierta, no tenemos la garantía que el próximo año 

no tengamos la misma suerte. ¿Qué va a pasar con las manipuladoras? ¿la 
cuestión de riesgo? Si no hay dinero para cubrir el Pae más preocupación si 

tendríamos que cubrir las prestaciones sociales de las personas que preparan 

los alimentos. Hay que revisar la norma. Veo con preocupación la financiación. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ saluda y agradece a 

la secretaria y al alcalde por los recursos de regalías que serán invertidos en 
la niñez, preocupación que sea un proyecto de 17.000 millones en una 

licitación pública que van a quererse ganar un montón de vivos ese proyecto 

¿Qué vamos hacer para blindar ese proyecto? ¿los temas pilotos que va hacer 

el gobierno nacional, Nariño y Pasto la zona rural va a tener programas pilotos?  

 

Interpelación por el concejal ANDRES MENESES manifiesta, debe tenerse en 

cuenta la experiencia del territorio. 
 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, importante la experiencia de la 

región, no tenemos que tenerle miedo a la formalización, las mujeres que 

trabajan en la cocina merecen un salario mínimo legal vigente; la decisión que 

se tome de pasar estos recursos directamente a los colegios para que los 

colegios contraten, elimine la precarización. 
 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ felicita la gestión desde la 

secretaria de educación, veo con buenos ojos el planteamiento que ha hecho 

el gobierno nacional, es importante este proceso, depende de las secretarias 

de educación el seguimiento; hay que revisar los valores, la contratación 

laboral, es fundamental que nos enfoquemos en el servicio que tiene que llegar 
a los niños que los recursos no se desvíen. 

 

Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN manifiesta, el problema 

Pae fue muy difícil en el año 2020, se citó a la secretaria de ese entonces y al 
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encargado del Pae, y como presidente de la comisión hicimos varias sesiones, 

visitamos colegios, bodegas, preocupados hicimos reuniones cada 8 días, en 

el año anterior se terminó ese contrato. Agradece al secretario, al alcalde, al 

gobernador la gestión. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO reconoce la gestión al 
gobernador, manifiesta, me quedo con un sin sabor frente al tema de las 

manipuladoras, el privado tendrá que responder, pero esto no quiere decir que 

la secretaria de educación y la interventoría haga los seguimientos 

correspondientes, hay que cumplirles a las manipuladoras. Frente al cambio 

de modalidad que se quiere hacer para unos proyectos pilotos para unas 

instituciones educativas rurales o a las que tengan menos de 20 estudiantes, 

me preocupa esa contratación como se va hacer, y tendría que modificar el 
pliego, si se modifica el pliego se den otras condiciones.  

Vamos a seguir siendo seguimiento en coordinación del Pae en cabeza del 

doctor Bertulfo para darle continuidad al proceso. 

Me preocupa el tema de que no están inscritos en el sinap ¿qué va a pasar con 

aquellos niños que no están inscritos porque solo se les puede suministrar 

alimentos que están registrados del sinap? 
 

EL PRESIDENTE agradece al doctor José Luis la presencia. 

 

El DR. JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta, van a ver unas restricciones que 

ya están puestas sobre la mesa, tener un respaldo de cerca de 

$8.000.000.000, el indicador de liquidez, nivel de endeudamiento, van a dar 
buena cuenta de la fortaleza empresarial que deben tener las empresas 

locales; blindar este proceso es muy importante. 

Frente a las manipuladoras, hoy el operador le paga a cada manipuladora en 

un convenio de voluntariado $120 por cada complemento, $150 por cada 

almuerzo y $90 por industrializado, el plan piloto que se va hacer, en Pasto no 

aplica no tenemos instituciones rurales con menos de 20 estudiantes, está 
planteada la política pública hay que instrumentarla y hacer los procesos de 

control. En el sinap están registrados los estudiantes, se le otorga al operador 

un listado actualizado cada 23 de mes, para que provee el Pae, paulatinamente 

se van corrigiendo los errores que se puedan tener en la plataforma. Solicita 

a la corporación una vez llegue la autorización al señor alcalde de ejecución 

por encima de los montos establecidos se otorgue el permiso lo más pronto 

posible. 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN cita a la comisión de 

presupuesto mañana después de sesión para estudiar la escala salarial de los 

empleados de la contraloría del municipio de Pasto. 
 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO manifiesta, hace algunos 

días había solicitado que el día 15 se adelantara o atrasara la sesión para poder 

asistir a la audiencia sobre el tema de gestión de riesgo, desafortunadamente 

por las controversias que se están presentado entre la unidad nacional de 

gestión de riesgo y el servicio geológico colombiano, esa audiencia se aplaza. 
Ya estaré informando como coordinador de la comisión accidental respecto al 

tema. 
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Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, para averiguar 

si está invitada la directora de instituto de bienestar familiar, tema madres 

comunitarias, habíamos hecho una propuesta sobre la situación que se está 

presentando donde las madres comunitarias no cumplen con el número de 

niños, lo que ha generado despidos. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, no se ha presentado el cuestionario, solicita 

coordinar al concejal Berno para citar. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ por la obra solicita adelantar la jornada 7:30 

am y buscar un plan de contingencia. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, el ruido es por dos días. 
 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, ayer en la noche la policía cerro la 

calle. solicita enviar un oficio que por ahora que están las obras no cierren las 

calles. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, tiene toda la razón, decirle a la 
policía nacional no cerrar mientras dura la obra. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, cierran la 20 y la 21 y no hay por 

donde pasar, mientras se demoran las obras no cierren las vías. 

 

Presenta una proposición de reconocimiento al trio fronterizo a don Segundo 
Pinchao cumplen 55 años. 

 

Se somete a consideración la proposición presentada por el concejal Nicolás 

Toro, es aprobada. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, le he enviado al WhatsApp la proposición por 
medio del cual se autoriza a la mesa directiva para celebrar la convocatoria y 

contratar la universidad para elección de secretario general del concejo para 

el próximo año. 

 

Solicita dar lectura 

 

EL SECRETARIO realiza lectura a proposición. 
 

PROPOSICIÓN NÚMERO 0 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNAS FACULTADES 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 13 DE JUNIO DE 2022 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Concejo Municipal de Pasto se encuentran facultado para elegir al Secretario del Concejo 
Municipal, de conformidad con los señalado en el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución 
Política.  
 
Que el inciso 4 del artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 2015, modificatorio del artículo 126 de la 
Constitución Política, establece que: 

“Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos atribuida a 
corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley, en 
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la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección.”  

Que el artículo 37 de la Ley 136 de 1994 dispone que  

“El Concejo Municipal elegirá un secretario para un período de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará en el primer período legal respectivo. En los 
municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. En la categoría primera 
deberán haber terminado estudios universitarios o tener título de nivel tecnológico. En las demás 
categorías deberán acreditar título de bachiller o acreditar experiencia administrativa mínima de 
dos años. En casos de falta absoluta habrá nueva elección para el resto del período y las 
ausencias temporales las reglamentará el Concejo.”  

Que a la fecha no existe la ley que fije las reglas de la convocatoria pública para la elección del 
Secretario(a) General del Concejo Municipal en los términos del artículo 126 de la Carta Política.  

Que la Ley 1904 de 2018, "por la cual se establecen las reglas de la convocatoria pública previa 
a la elección de Contralor General de la República, por el Congreso de la República", dispuso en 
el parágrafo transitorio de su artículo 12 que,  

"mientras el Congreso de la República regula las demás elecciones de servidores públicos 
atribuidas a las corporaciones públicas conforme lo establecido en el inciso cuarto del artículo 
126 de la Constitución Política, la presente Ley aplicará por analogía".  

Que el parágrafo transitorio del artículo 12 de la Ley 1904 de 2018 fue derogado por el artículo 
336 la Ley 1955 de 2019 “por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad”. 

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-133-21 declaró INEXEQUIBLE la expresión 
“el parágrafo transitorio del artículo 12 de la Ley 1904 de 2018” contenida en el inciso segundo 
del artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 y dispuso que: 

“Como consecuencia de la declaratoria de inexequibilidad de la expresión demandada, ha 
operado la reviviscencia o reincorporación al ordenamiento jurídico del parágrafo transitorio del 
artículo 12 de la Ley 1904 de 2018.”  

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante Concepto No. 2406 del 11 
de diciembre de 2018 interpretó que  

“en el caso específico de la elección de los Secretarios de los Concejos Municipales por parte de 
estos, se deben aplicar por analogía, las disposiciones de la Ley 1904 de 2018, conforme a lo 
establecido por el parágrafo transitorio del artículo 12 de esta, por cuanto dichos Secretarios son 
servidores públicos y los Concejos Municipales constituyen corporaciones públicas, lo cual 
significa que se dan los supuestos de la norma contenida en el inciso cuarto del artículo 126 de 
la Constitución, al cual remite el citado parágrafo transitorio.”  

Que en el mismo concepto, el Consejo de Estado manifestó que para la interpretación de la Ley 
1904 de 2018, en las disposiciones referentes al procedimiento de selección en las cuales se 
menciona al Congreso de la República, se debe entender que se alude al Concejo Municipal, y 
en donde se habla de la Mesa Directiva del Congreso se debe hacer la equivalencia con la Mesa 
Directiva del Concejo Municipal.  

Que en aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 1904 de 2018, la elección 
del Secretario General del Concejo se hará por el Concejo Municipal en pleno, de lista de 
seleccionados conformada por Convocatoria Pública.  

Que por analogía, conforme el artículo 5 de Ia Ley 1904 de 2018, la Convocatoria Pública se hará 
por conducto de Ia Mesa Directiva del H. Concejo Municipal de Pasto, a Ia cual se faculta para 
seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de educación superior pública o privada 
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y con acreditación de alta calidad, con quien se deberá suscribir contrato o convenio a fin de 
adelantar una convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo. 
 
Por lo tanto,  

PROPONE: 
 
ARTÍCULO UNICO: Facultar a la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto,       para que 
adelante Ia convocatoria pública abierta para Ia elección de Secretario periodo institucional 2024, 
de acuerdo con el mandato Constitucional, legal y reglamentario, impuesto a través de Ley 1904 
de 2018 y para seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de educación superior, 
pública o privada y con acreditación de alta calidad, con quien se deberá suscribir contrato o 
convenio a fin de adelantar una convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo. 

  

 
 
PRESENTADA POR ELCONCEJAL 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 
 

 

 

Se somete a consideración de la plenaria la proposición para facultar a la mesa 

directiva adelantar el proceso de convocatoria del secretario general para el 

año 2024. Es aprobada. 
 

 

Siendo las 10:17 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

14 de Junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 
 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


